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1-. PRESENTACIÓN 
 
Este documento, establece el Plan de Contingencia de la Secretaria de Salud Pública 
del Municipio de Santiago de Cali, para la implementación de medidas de “Prevención, 
Atención y Mitigación “por los efectos que se puedan derivar de La actual ola invernal 
2017. Para ello, se plantean los procedimientos y las responsabilidades de los 
integrantes de la red, para enfrentar las diferentes situaciones que puedan afectar la 
dinámica en la prestación de los servicios de salud y saneamiento. 
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2.-. OBJETIVO GENERAL 
 
Implementar un plan específico para prevenir, mitigar, coordinar y articular las acciones 
del sector salud e intersectoriales a nivel público y privado, del Municipio de Santiago 
de Cali, para la atención de situaciones de emergencia que se pudiesen presentar por 
la ola invernal 2017..,  de acuerdo a las competencias y responsabilidad de la 
Secretaría de Salud Pública Municipal de Cali. 
 

2.1-. OBJETIVOS ESPECIFICOS  
 
• Integrar la red hospitalaria pública y privada del Municipio para brindar a la población 

una atención oportuna y eficaz de los eventos e incidentes que se puedan presentar. 
• Prevenir la mortalidad evitable por eventos prioritarios de interés en salud pública. 
• Minimizar el riesgo de diseminación masiva de posibles eventos de interés en Salud 

Pública en la ciudad de Cali. 
• Articular y  fortalecer el enlace entre el Centro Regulador de Urgencias y 

Emergencias (CRUE), los diferentes organismos de socorro y el Consejo Municipal 
para la Gestión del Riesgo y Desastre del Municipio de Santiago de Cali.  

• Servir de enlace entre la Secretaria de Salud Pública Municipal y los diferentes 
organismos de atención, socorro y rescate y el Consejo Municipal para la Gestión 
del Riesgo y Desastre del Municipio de Santiago de Cali.  

• Intensificar las acciones de inspección, vigilancia y control en Salud Publica en los 
diferentes establecimientos comerciales, restaurantes, escenarios culturales y de 
concentración masiva. 

• Dinamizar  los lineamientos de Vigilancia Epidemiológica en las instituciones 
prestadoras de salud, de tal manera que se generen acciones pertinentes para la 
notificación oportuna, eficaz y efectiva de los eventos de interés en Salud Pública 
que se puedan generar durante esta temporada. 

• Crear listado de disponibilidad por área de servicios en la Secretaria de Salud 
Municipal de acuerdo con los posibles niveles de amenaza y respuesta. 

• Activar la cadena de llamado de la Secretaria de Salud Municipal ante los posibles 
eventos adversos. 

• Articular a las IPS públicas y privadas para que activen durante las 24 horas del día, 
un adecuado funcionamiento del sistema de referencia y contrareferencia de 
pacientes y la notificación de eventos de interés en Salud Publica. 

• Articular las actividades de las Secretarías de Salud Pública Municipal y 
Departamental, con el Consejo Departamental y Municipal de Gestión del Riesgo.  

• Minimizar el riesgo de diseminación masiva de posibles eventos de interés en Salud 
Pública en la ciudad de Cali, durante la ola invernal 2017.  
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3-. IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS Y AMENAZAS 
 
Por las situaciones propias de la temporada de lluvias que podría atravesar la ciudad, 
se presentan situaciones que  pueden alterar la vida normal y poner en riesgo la salud 
de la población y los servicios de salud como son: 
 

3.1 Riesgos para la salud de la población: 
 

• Reagudización de enfermedades crónicas. 
• Mordedura por roedores o serpientes debido a la migración de estos hacia zonas 

pobladas. 
• Racionamiento de agua causada por cierre de válvulas por saturación de residuos y 

bajo oxigeno de ríos y/o fuentes hídricas.  
• Aumento de enfermedades transmitidas por alimentos y vectores  
• la escasez de agua trae aparejada la necesidad de buscar el líquido vital en otras 

fuentes, lo que puede ocasionar graves daños en la salud, sobre todo en el sistema 
digestivo, al ocupar aguas no aptas para el consumo humano. 

• Conflictos sociales a causa de la escasez del recurso hídrico.  
• Reagudización de enfermedades respiratorias a causa de humedad, y proliferación 

de hongos en paredes pos inundación de viviendas. 
• Reagudización de enfermedades tópicas por cultivos de bacterias y otros agentes 

en zonas húmedas o inundadas. 
• Pérdida o deterioro de enseres, inmuebles y demás pertenencias a causa de 

inundación  de las edificaciones. 
• Daños de edificaciones a causa de inundaciones y deslizamiento de suelos. 

 

3.2-. RIESGOS PARA LOS SERVICIOS 
 
• Saturación de pacientes en una sola IPS. 
• Falta de oportunidad en los servicios y respuesta oportuna de eventos adversos por 

desconocimiento de la cadena de llamado y líneas de atención y mando. 
• Retraso en el diagnóstico por falta,  error o desconocimiento  de identificación del 

paciente. 
• Demora en la atención por congestión de los servicios. 
• Falla en el sistema de comunicación interna y externa para el desarrollo de la 

referencia y la contrareferencia de pacientes. 
• Atención de pacientes en masa. 
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• Aumento en el gasto de insumos y medicamentos de uso intrahospitalario. 
• Déficit de recurso humano. 
• Obstrucción de las vías de acceso hacia las Instituciones de salud. 
• Carencia de la Ruta Hospitalaria en la ciudad. 
• Cierre parcial o total de un servicio por inundación o contaminación del mismo a 

causa de las lluvias. 
• Daño o deterioro de las instalaciones a causa de inundación. 
• Contaminación (por cultivos de bacterias entre otras causas) de áreas críticas como 

servicios de urgencias y hospitalización. 
 

3.3 RIESGOS EN EL AMBIENTE: 
 

• Aumento de contrabando y conexiones fraudulentas de agua. 
• Recanalización de fuentes hídricas causadas por desborde de estas e inundación 

de zonas aledañas. 
• Generación de focos de insalubridad en el Municipio (canales de aguas lluvias, 

aljibes y pozos entre otros). 
• Contaminación de las fuentes hídricas por vertimiento de aguas residuales y/ o 

estancamiento generando focos de insalubridad.  
• Inundación de cultivos y zonas de abastecimiento de alimento de ganado y 

animales silvestres. 
• Derrumbes y daño en zonas de ladera por causa de las lluvias. 
• Generación a causa de las lluvias o inundación de sitios que permitan la 

proliferación de sancudos. 
 

4-.ORGANIZACIÓN PARA LA RESPUESTA 
 
Con el propósito de garantizar la adecuada y oportuna prestación de los servicios de 
salud a las comunidades afectadas por este fenómeno, se han identificado dos 
escenarios de operación para dar respuesta al Plan de Contingencia formulado. 
 

4.1 Organización Institucional  
 
La Secretaria de Salud frente al fenómeno activara la cadena de llamado institucional, 
la cual permitirá a través de los funcionarios realizar acciones administrativas u 
operativas según su competencia. De esta manera se tendrá al llamado:  
 
• Secretario de Salud Pública Municipal – Director. 
• Responsable de Emergencias en Salud. 
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• Responsables de los Grupos de Aseguramiento y Desarrollo de Servicios, 
Epidemiología y Salud Pública, Participación Social y Comunicaciones, Coordinador 
Área Salud Ambiental, Comunicaciones. 

• Representantes de las ESE Ladera, Norte, Centro, Oriente y Suroriente 
• Representante del Centro de Zoonosis. 
• Representante de las entidades que determine el Director de acuerdo con sus 

competencias.  
 

De igual forma, se tendrá un equipo activo durante 24 horas (Equipo de Respuesta 
Inmediata-ERI) que tendrá funciones específicas:  
 

5-ACCIONES DE LA SECRETARIA DE SALUD PÚBLICA MUNICIPA 
 
A través de las diferentes áreas, la Secretaría de Salud trabaja de manera articulada 
para abarcar todo lo correspondiente a la preparación, prevención y coordinación. Esta 
articulación se lleva a cabo interna y externamente. 
 

5.1 GRUPO DE EPIDEMIOLOGÍA Y SALUD PÚBLICA  
 
• Fomentar la adherencia a protocolos de vigilancia en salud pública de los eventos 

relacionados con los efectos de la temporada lluviosa y posible fenómeno de "La 
Niña" y el cumplimiento de los lineamientos de tipo individual y colectivo 
establecidos para cada evento priorizado, de acuerdo con las competencias, 
instrumentos, flujos de información y periodicidad establecidos.  

• Intensificar la Vigilancia Epidemiológica de los eventos de interés en salud pública 
susceptibles de presentar picos epidemiológicos y causar brotes generados por la 
temporada del fenómeno 

• Activar los Equipos de Respuesta Inmediata para cumplir con las acciones de  
verificación, notificación, control, evaluación y seguimiento de eventos de interés  
en salud pública que requieran de intervención.  

• Articulación con el área de salud ambiental y  desarrollo de servicios, las visitas de 
IVC a IPS y otras organizaciones. 

• Presentar evaluación de las actividades determinadas en el presente Plan a la 
Oficina del Grupo de Gestión de Riesgo en Salud y Atención de Desastres de la 
Secretaria de Salud Municipal. 

• Realizar las investigaciones Epidemiológicas de campo a que hubiere lugar en 
coordinación con las UES y ESE según ubicación geográfica de los casos. 

• Fortalecer la vigilancia de las enfermedades que habitualmente son endémicas, 
ocurrencia se puede exacerbar por la temporada invernal.  
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• Intensificar las acciones de prevención y control de riesgos ante la aparición de 
eventos de interés en salud pública. 

• Monitoreo de la información reportada al SIVIGILA y generación de boletines 
epidemiológicos por periodo epidemiológico de los eventos de interés en salud 
publica priorizados por su correlación con el Fenómeno de la Niña 2017.  

• Actualizar los canales endémicos de los eventos de interés en salud pública, 
especialmente de aquellas patologías que pueden exacerbarse con el invierno o las 
condiciones en que se encuentran los posibles damnificados, tales como: 
Enfermedad Diarreica Aguda, Infección Respiratoria Aguda, Accidente Ofídico, 
Enfermedades Transmitidas por Alimentos/Agua (Hepatitis A, Fiebre Tifoidea y 
Paratifoidea), Enfermedades Transmitidas por Vectores (Malaria, Dengue, 
leishmaniasis, Fiebre Amarilla), leptospirosis, Varicela, entre otras, con el fin de 
garantizar la toma oportuna de decisiones ante un aumento inusitado de casos 

• Intensificar la búsqueda activa institucional BAI en las unidades primarias   
generadoras de los datos (UPGD) que hacen parte de la red y búsqueda activa 
institucional BAC. 

 

5.2 Equipo de Respuesta Inmediata-ERI. 
 
Este equipo se programa semanalmente y está conformado por: (1) epidemiólogo, (1) 
enfermera, (1) profesional de saneamiento, (1) técnico en saneamiento, (1) auxiliar de 
laboratorio y (1) motorista con vehículo. Dicho personal estará disponible en horarios 
extra laborales y su disposición es de carácter obligatorio.  Celular # 3185657879 

5.2.1 Funciones del ERI 
 

Este equipo tendrá la función de articular y coordinar las acciones de prevención, 
mitigación y tratamiento frente a eventos que se presenten como primer respondientes 
y tendrá las siguientes funciones: 
 

• Atender permanentemente el llamado de alerta. 
• Realizar las acciones en terreno que sean necesarias y requeridas según 

protocolos establecidos por el Instituto Nacional de Salud. 
• Presentar los informes respectivos en los tiempos establecidos. 
• Mantener trabajo articulado según competencias con los funcionarios de las IPS 

para el seguimiento a los hallazgos y el envió de los planes de mejoramiento. 
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5.2.2 Activación del ERI. 
 

El ERI se activará tan pronto como se identifique la situación de alerta.  Deberá de 
trasladarse de manera inmediata al sitio de los hechos y realizar las acciones a que 
haya lugar.  El tiempo de llegada no debe de superar una (1) hora; este equipo, debe 
dar información inmediata al Secretario de Salud Pública Municipal, al responsable de 
Epidemiología y Salud Publica, al Responsable de Vigilancia  y al Coordinador del 
Grupo de Gestión de Riesgos en Salud y Atención de desastres. 

 

Fi. 1 Esquema de Activación del ERI 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.3 ACCIONES GRUPO DE GESTIÓN DE RIESGO EN SALUD Y ATENCIÓN DE 
DESASTRES. 
 
• Actualizar la cadena de llamado. 
• Formular y socializar el Plan de Contingencia para el evento de interés en salud 

pública que se presente, articulando las acciones del sector salud en el Municipio de 
Santiago de Cali. 

• Integrar el sistema de respuesta en forma permanente con el Consejo Municipal 
para  la Gestión del Riesgo y Desastres. 

• Articular el sistema de respuesta en forma permanente con el Centro Regulador de 
Urgencias y Emergencias (CRUE) determinando la cadena de llamado. 

• Dinamizar los procesos tendientes a la articulación de la respuesta  ínter-
hospitalario, frente a una situación de emergencia o desastre. 
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• Coordinar a través del Comité de Urgencias y Emergencias en salud, todas las 
actividades tendientes a garantizar la prestación de servicios de salud y 
saneamiento en caso de presentarse una emergencia o desastre. 

• Participar en los Puestos de Mando Unificado (PMU) instalados por el Consejo 
Municipal para la Gestión del Riesgo y Desastre (CMGRD) ubicados en los 
escenarios programados con el fin de lograr una coordinación oportuna e integral. 

• Servir de canal de flujo de referenciación entre el Consejo Municipal para la Gestión 
del Riesgo, las IPS, ambulancias  y la Secretaria de Salud Pública Municipal. 

• Apoyar actividades de Promoción de la Salud y Prevención de la enfermedad de 
acuerdo a los resultados de los canales endémicos reportados por el área de 
Vigilancia en Salud Publica. 

• Participar de los comités técnicos instaurados para la temporada. 
• Proyectar alerta amarilla para la temporada. 
• Fomentar la implementación, y puesta en marcha de las cadenas de llamado tanto 

de la Secretaria de salud municipal, las IPS y de más entes con funciones en una 
eventual emergencia. 

 

6-.  Organización intersectorial  
 
Como se entiende, el manejo integral de cualquier situación de salud que amerite un 
cuidado particular está en cabeza de la Secretaría de Salud Pública Municipal.  Pero 
solamente en una condición y según consideración del alcalde o secretario de salud 
pública se articulara el sector salud con todos los demás organismos que conforman el 
Consejo Municipal de Gestión del Riesgo. 
 
La Secretaría de Salud Pública, mantiene en forma permanente un comité técnico 
donde participan todos los grupos de la secretaría y que se realiza mínimo en forma 
semanal evaluando la evolución, cambios, o actividades que se han desarrollado con 
relación a un  tema específico. Es decir es un comité intersectorial que es ampliado en 
la medida que el despacho de salud considere o a sugerencia de cualquiera de los 
grupos especializados. 
 

La coordinación de la respuesta ante situaciones de  emergencia  o desastre  se realiza  
a través del Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres quien determina 
la  instalación de  un  Puesto de Mando Unificado – PMU ya sea por orden del Alcalde o 
del Coordinador del Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres.  
 
En el mismo sentido, este  Puesto de Mando Unificado está  supeditado a los 
lineamientos  y decisiones  emitidas por parte del señor Alcalde y de las autoridades 
Municipales y en el caso del  sector salud, la Secretaría de Salud Pública Municipal de 
Santiago de Cali. 
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El PMU como instancia de  mando, coordinación  y control de las operaciones en caso 
de emergencia, se rige por las decisiones tomadas en conjunto,  sin perjuicio de las 
competencias específicas que  cada  institución tenga de acuerdo a la  situación 
presentada.  
 
Para el  caso de la Secretaría de Salud Pública Municipal de Santiago de Cali, su 
función principal en el  PMU, es la asesoría técnica y articulación sectorial para  
garantizar las condiciones de salubridad mediante la inspección, vigilancia y control de 
las condiciones  higiénico-sanitarias, así como la coordinación del sector salud (IPS 
públicas y privadas, ambulancias y centrales de comunicaciones), articular con el  
Centro  Regulador  de Urgencias y Emergencias del Valle y la red de prestadores, la 
atención oportuna y el transporte de las posibles víctimas como consecuencia del 
evento. 
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Figura 2. Esquema de activación de Cadena de Llamado Intersectorial 
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7. RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS PARA LOS DIFERENTES GRUPOS Y 
SECTORES RELACIONADOS CON EL CALOR. 
 

7-1 PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD: 
 

• Revise su plan de emergencias, verifique la línea de mando y cadena de llamado. 
• Establezca un listado de potenciales situaciones en las cuales pueda estar 

comprometida la institución y a cada situación constrúyale unas acciones de 
prevención. 

• Verifique en forma mitigación,  teniendo en cuanta que este último punto representa 
su plan de acción específica, la existencia de tanques de almacenamiento de agua, 
identifique su capacidad, y para casos fortuitos defina con el técnico de su 
institución que servicios están protegidas por el mismo y en caso de una 
eventualidad cuanto tiempo de soporte nos ofrece.  Garantice igualmente en caso 
de necesitarse la o las organizaciones que pueden suministrarle agua a través de 
carro tanques mangueras etc.,  su costo y demás aspectos administrativos 
identificando teléfono (s) y persona y contacto clave. 

• Establezca la capacidad existente promedio de líquidos endovenosos en la 
institución, su ubicación, almacenaje y ubicación en caso de exigirse gran 
demanda.  Indicador clave: la llave de la bodega o almacén. 

• Verifique las condiciones de desperdicio de agua de la institución: tanques 
sanitarios de 20 litros, llaves que gotean, lavado de vehículos, uso innecesario para 
otras actividades (riego de plantas).  En caso de existir pozos de agua verificar las 
condiciones y funcionalidad. 

• Verificar el estado de Las vigas, canales, bajantes y ductos de desagüe de aguas 
lluvias. 

• Verificar el estado de techos y zonas comunes para así evitar riesgo de filtración de 
aguas en esta temporada. 

• Establezca sitio de evacuación y alojamiento temporal en caso de inundación de 
algún servicio. 

• Mantenerse informados sobre los reportes meteorológicos así establecer líneas de 
acción de acuerdo a cada situación. 

 

7.2 RECOMENDACIONES PARA LAS PERSONAS: 
 

• No tirar basuras a los canales y drenajes. 
• Estar atentos a las alertas tempranas. 
• Alejarse de ríos y quebradas que han presentado eventos torrenciales. 
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• Monitorear zonas inestables de los sitios donde se encuentran. 
• Las vigas, canales y bajantes de nuestras viviendas están expuestas a recibir 

materiales que producen el taponamiento de los mismos, por tal razón para 
prevenir el desborde de las aguas se recomienda hacer una limpieza periódica. 

• Las lluvias traen consigo fuertes tormentas eléctricas, por tal razón debemos 
buscar un refugio seguro y desconectar los electrodomésticos en casa, así 
evitamos que estos se quemen por una sobre carga. 

• Cuando existe mala canalización de las aguas lluvias se produce inestabilidad en 
las laderas o bordes; así se generan los deslizamientos. Para que esto no le 
suceda, se debe tener en cuenta la utilización de canaletas en los techos para 
evitar la erosión de los terrenos. 

• No obstaculizar los sumideros de aguas lluvias. 
• Estar alerta a crecientes súbitas de las quebradas 
• Estar atentos a las recomendaciones que realicen los organismos de socorro 
• Si está en campo abierto, trate de refugiarse en un edificio o en un auto, si no 

hay cerca ningún sitio donde refugiarse, póngase en cuclillas cerca del suelo y si 
está cerca de árboles ubíquese debajo de los árboles bajos, nunca al lado de 
uno grande. 

• Si está en la piscina salga de inmediato. 
• Evite las estructuras altas como torres, árboles altos, cercos, líneas telefónicas o 

tendido eléctrico. 
• Aléjese de elementos que naturalmente atraen los rayos, como palos de golf, 

tractores, cañas de pescar, bicicletas o equipamiento de camping. 
• Aléjese de ríos, lagos u otras masas de agua. 
• Si está solo en un potrero o pradera, y siente que su cabello se eriza (lo que 

indica que un relámpago está por caer), inclínese hacia delante, y ponga las 
manos en sus rodillas. Se recomienda una posición de pies juntos y en cuclillas. 
No se acueste en el suelo y retire todos los objetos metálicos que se encuentren 
cerca. 

• Revise, ajuste, cambie o limpie los techos, canales y canaletas para evitar 
inundaciones en las viviendas. 

• No construya, ni compre, ni alquile, edificaciones en zonas tradicionalmente 
inundables como pueden ser algunas riberas de ríos y quebradas, sus antiguos 
lechos y las llanuras o valles de inundación. 

• No desvíe ni tapone caños o desagües. Por el contrario, construya y proporcione 
mantenimiento o desagües firmes. 

• Evite que el lecho del río se llene de sedimentos, troncos o materiales que 
impidan el libre tránsito de las aguas. 

• Si puede ser afectado por una inundación lenta guarde objetos valiosos en 
lugares altos para que no los vaya a cubrir el agua. Igualmente, desconecte la 
corriente eléctrica para evitar cortos en las tomas. 
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• Si observa represamientos, advierta a sus vecinos y al Comité de Emergencias 
de su municipio en la Alcaldía, la Defensa Civil, Cruz Roja o Servicio de Salud. 

• Una disminución en el caudal del río puede significar que aguas arriba se esté 
formando un represamiento, lo cual puede producir una posible inundación 
repentina. 

• Conozca la señal de alarma establecida con sus vecinos con pitos o campanas 
que todos reconozcan para avisar en su vecindario el peligro inminente de una 
crecida. 

 
ENTIDADES DE AGUA Y SANEAMIENTO 
 
Medidas que deben llevar a cabo los prestadores del servicio de aseo, acueducto y 
alcantarillado: 
 
–Revisar y actualizar sus planes de contingencia sectoriales. 
 
–Realizar limpiezas preventivas de la infraestructura de alcantarillado. 
 
–Limpiar los drenajes urbanos. 
 
–Monitorear y realizar intervenciones en las zonas inestables que pueden afectar la 
infraestructura. 
 
–Llevar a cabo campañas orientadas al adecuado manejo y disposición de residuos 
sólidos, para que las comunidades no tiren basuras directamente a los canales y 
drenajes urbanos. 
 
–Estar atentos y chequear de forma permanente los pronósticos elaborados por el 
Ideam. 
 
–Participar de manera activa y permanente en los comités locales de gestión del riesgo 
de desastres. 
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Anexo # 1 Cadenas De Llamado 
 

No. Nombres y  Apellidos No. Celular Correo Electrónico 

1 Alexander Duran Peñafiel 
Secretario de Salud Pública Municipal. 

5587686- 
5542522 

despachosaludpublica@cali.go
v.co 

 

2 

Bertha Lucia Ospina - Responsable 
Aseguramiento y Desarrollo de Servicios 

3006172747 berthal@hotmail.com 

3 
Freddy Agredo  - Responsable 
Epidemiología y Salud Publica 

3188577577 Freddy.agredo@cali.gov.co  

4 
Jorge Alirio Holguín – Responsable 
Vigilancia en Salud Publica 

3155807376 jorgehol2@yahoo.com 

5 Javier Arévalo - Gerente ESE Oriente 3122572449 carlosholmes@telesat.com 

6 
María Piedad Echeverry – Gerente Ese 
Norte 

4184747/310
4128520 

gerencia@esenorte.gov.co  

7 
Javier Fernando Colorado Ángel Gerente 
Ese Ladera 

6080124 ext. 
201 

jcolorado@saludladera.gov.co 

8 Miyerlandi Torres - Gerente Ese Centro 4452948 miyertorres@hotmail.com  

9 Alexandra Córdoba Espinel  
328 0847 / 
327 1717   

www.esesuroriente.gov.co 

10 Marcelo Carmona - Área Comunicaciones 3164494577 marceloc1228@hotmail.com  

11 
Guillermo Velasco Echeverry – Responsable 
Grupo de Gestión del Riesgo en Salud y 
Atención de Desastres 

3155471264 gui_vel@hotmail.com. 

12 
Martha Faride Rueda – Directora local de 
Salud encargada Grupo Salud al Ambiente. 

3007801601. mafar545@yahoo.com 
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Enlace  institucional. 
 
 NOMBRES Y APELLIDOS INSTITUCIÓN NO. TELÉFONO 

1 Maurice Armitage  Alcaldía de Cali 8982000- 01 

2 Alexander Duran Peñafiel  Secretaria de Salud Municipal 5587686 

3 Laura Beatriz Lugo Secretaria de Gobierno Municipal 6602310-8896238 

4 
Brigadier General Hugo 
Casas 

Policía Metropolitana de Cali 882.61.00 ext. 6100 -  6120 

5 
María Cristina Lesmes 
Duque. 

Secretaria de Salud Departamental 6200000 EXT.1600 

6 Juan Fernando Millán C.R.U.E Valle. 6206820 

7 Rodrigo Zamorano 
Secretaria de Gestión de Riesgos y 
Desastres  Cali 

3148212943 

8 Oscar Orejuela 
Secretaria Municipal de Gestión de 
Riesgos y Desastres - CMGRD Cali 

3163820832 

10 Edwin Mejía Villegas 
Asesor Socorros y G.R. Cruz Roja 
Colombiana 

3105810337 

11 Tc® Gelver Beltrán Acuña 
Director Seccional Defensa Civil Valle 
del Cauca 

3126105928 / 3118084435 

13 Mauricio López Fundación Scout de Colombia 3156166124 

14 Roberto Mora Duque Bomberos Voluntarios Cali 8821252 

15 
Ing. Daniel Hernando 
Posada Suarez 

Gerente Unidad Estratégica De 
Acueducto Y Alcantarillado 

315-7008507 

16 Dra. Cristina Arango Olaya Gerente General Emcali 318-6019670 

17 
Dra. Ángela María 
Gutiérrez Giraldo. 

Gerente Unidad Estratégica De 
Energía. 

8999999-   
anmgutierrez@emcali.com.co  

18 Juan Carlos Orobio Movilidad Municipal 4184215-4459090 

19 Rubén Darío Materon C.V.C. 6206600 

20 
Luis Alfonso Rodríguez 
Devia 

Dagma 660 6891 
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CADENA DE LLAMADO VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA 
 

OFICINA RESPONSABLE 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CORREO ELECTRONICO CELULAR 

Responsable Salud 
Publica y Epidemiología 

Freddy Agredo Freddy.agredo@cali.gov.co 3188577577 

Responsable Vigilancia en 
Salud Publica 

Jorge A. Holguín 
Ruiz 

Jorgehol2@yahoo.com  3155807376 

Epidemióloga: Infección 
respiratoria aguda Grave 
IRAG 

Maribel Soraya 
Moreno 

mabel.moreno@cali.gov.co  5542521- 300 527 09 97 

Epidemiólogo: Vigilancia 
de eventos asociados 
ETAS-Cólera 

Freddy Córdoba freddycordoba2010@gmail.com  5542521- 318 827 74 39 

Epidemiólogo: 
Enfermedades trasmitidas 
por vectores   

Jaime López 
Velasco.  

Jlopezv63@gmail.com  3116453813- 2680287 

Epidemiólogo: Vigilancia 
en eventos 
Inmunoprevenibles y 
zoonosis. 

Gabriela Arturo gabriela.arturo@cali.gov.co 314 717 76 84 

Toxicólogo: Accidente 
ofídico e intoxicaciones 
agudas por sustancias 
Exógenas. 

Jorge Ignacio 
Quiñones Toro 

Atletamar48@gmair.com  3104097152 

Epidemiólogo. Leucemias- 
enfermedad prionica. 

Oscar Londoño oscarlondono@gmail.com  
3148214675-
3002614478 

Epidemiólogo: 
Tuberculosis y lepra 

Lina Mercedes 
García 

lina.garcia@cali.gov.co 3105906393 

Enfermera grupo vigilancia 
en salud pública. 

Esperanza Blandón 
Vanegas 

esperanza.blandon@cali.gov.co   3154375040 

Teléfonos De 
Emergencia 

Epidemiólogo de 
turno 

Vigilanciasalud@cali.gov.co  3185657879 
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CADENA DE LLAMADO 

LISTADO DE INTEGRANTES DEL GRUPO DE SALUD AMBIENTAL.  

 

No. Nombres y  Apellidos No. Celular Correo Electrónico 

1 Alexander Duran Peñafiel de Salud 

Municipal. 

5587686- 
5542522 

despachosaludpublica@cali.gov.co  

2 Marta Faride Rueda Mayorga- 

Responsable Grupo de Salud Ambiental 

3007842115  

Mafar545@yahoo.com 

3 Olga Lucia Cuellar. Responsable 

enfermedades de interés en 

saneamiento ambiental 

3113070229 Olucum@yahoo.es 

 

5 Pedro Cuenú Salazar. Responsable 

Procedimiento IVC 

3113128987 Pecusala954@hotmail.com 

 

6 Carlos Adolfo Cruz Márquez- 

Responsable Eventos Masivos 

3008776997 camicarlos@hotmail.com 

7 José Gregorio Taborda. Funcionario de 

apoyo UESA Oriente 

3113067536 uesoriente@hotmail.es 

8 Wilmer Caicedo Barbosa. Funcionario de 

apoyo  UESA Ladera 

6646240- 

3117490714 

wilmercb@yahoo.es 

9 Nelson Arana Varela Funcionario de 

apoyo  UESA Centro 

5547916- 

3117690179 

 

10 Luis Carlos Obando- Funcionario de 

apoyo UESA Norte 

3103878737 lucaome22@hotmail.com 

11 John Jairo Mariño- Funcionario de apoyo 

UESA Rural 

3207251360 jhon.marino@cali.gov.co 

12 Gloria Amparo Arrieta Viedma- Responsable 

Centro de Zoonosis 
3205909633  
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